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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 

         Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de Economía. Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 3 de 
la Comisión Administradora del Acuerdo de Integración Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, adoptada el 11 de febrero de 
2021.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 51.  
 
Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 3 de la Comisión Administradora del 
Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Perú, adoptada el 11 de febrero de 2021. 
 
Decisión No. 3, Emisión y Transmisión de Certificados de Origen de Manera Electrónica. 
 
La Comisión Administradora del Acuerdo de Integración Comercial entre la República del 
Perú y los Estados Unidos Mexicanos (Acuerdo) establecida en virtud del Artículo 17.1, en 
uso de las facultades señaladas en los Artículos 17.2 (h) y 17.3 (d) del Acuerdo. 
 
De conformidad con último párrafo de la Decisión No. 3 de la Comisión Administradora del 
Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Perú, adoptada el 11 de febrero de 2021, así como las notas diplomáticas a través de las 
cuales las Partes notificaron su entrada en vigor, dicho instrumento entrará en vigor el 9 de 
julio de 2021. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Declaratoria del cinco de julio de dos mil 
veintiuno, relativa a la entrada en vigor de los servicios en línea previstos en el 
Convenio de Colaboración para la Interconexión entre los Sistemas Tecnológicos 
de Gestión Jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
celebrado el veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 84.  
 
Declaratoria del cinco de julio de dos mil veintiuno, relativa a la entrada en vigor De los 
servicios en línea previstos en el Convenio de Colaboración para la Interconexión entre los 
sistemas tecnológicos de Gestión Jurisdiccional de la Suprema Corte De Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, y de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, celebrado el veintiuno de septiembre de dos mil veinte, en adelante “El Convenio”. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30223/DOF%2007072021.pdf
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A partir del doce de julio de dos mil veintiuno iniciará “LA INTERCONEXIÓN” entre los 
sistemas tecnológicos de gestión jurisdiccional de la SCJN, del CJF, y de la SHCP, referida 
en EL CONVENIO. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
34/2016, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 87.  
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 34/2016. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 2, en su porción normativa “así como conmutar las 
penas privativas de libertad”, 3, fracciones III y IV, en sus porciones normativas “y 
Conmutación de Penas” y “o la conmutación de penas”, 4, fracción I, apartado B, en su 
porción normativa “de mujeres”, 6, 7, 8, 9, 10, párrafo primero, en su porción normativa “o 
conmutación de la pena”, y fracción VI, en su porción normativa “o conmutación de la pena”, 
11, en su porción normativa “o conmutación de la pena”, 12, en su porción normativa “o 
conmutación de la pena”, 13, en su porción normativa “o conmutación de la pena”, 15, en 
su porción normativa “o conmutación de la pena”, 16, en su porción normativa “o 
conmutación de la pena”, 17, párrafo primero, en su porción normativa “o conmutación de 
la pena”, 18, en su porción normativa “o conmutación de pena”, 19, en su porción normativa 
“o conmutación de la pena”, 20, párrafo segundo, en su porción normativa “o de la 
conmutación de la pena”, 22, en su porción normativa “o conmutación de la pena”, 23, en 
su porción normativa “o conmutación de la pena”, 24, en su porción normativa “o 
conmutación de la pena concedida”, y 25, en su porción normativa “o del otorgamiento de 
la conmutación de la pena”, de la Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado de 
México, expedida mediante Decreto Número 78, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, en términos del considerando 
quinto de esta decisión, la cual surtirá sus efectos retroactivos al diecinueve de abril de dos 
mil dieciséis, a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de México, de conformidad con lo precisado en el considerando sexto 
de esta ejecutoria. 
 
El artículo 4, fracción I, apartado B, de la Ley de Indulto y Conmutación de Penas del Estado 
de México, expedida mediante Decreto Número 78, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el dieciocho de abril de dos mil dieciséis, deberá interpretarse en 
el sentido de que incluye a padres y madres, así como a quienes ejercen la patria potestad 
o la tutela de menores, en los términos precisados en el considerando quinto de esta 
ejecutoria. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 34/2016, promovida por la 
Procuradora General de la República, fue dictada por el Tribunal Pleno en su sesión del 
veinte de febrero de dos mil veinte. 
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Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
relación con la Acción de Inconstitucionalidad 34/2016. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo De Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 34/2016, promovida por la Procuradora General de la 
República. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
241/2020 y sus acumuladas 242/2020, 243/2020, 248/2020 y 251/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 121.  
 
Es parcialmente procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
241/2020 y sus acumuladas. 
 
Se sobresee respecto de los artículos 16, párrafo cuarto y fracción I, 50, párrafo primero, 
59, párrafos primero, segundo y tercero, 101, fracción VII, 121, fracción XII, 125, párrafos 
primero, segundo y fracción III, 126, fracciones I, II, de la V a la X, XIII, XV y XVI, 127, 128, 
párrafos primero y segundo, 129, 130, 131, 157, 170, fracciones I y II, incisos b) y c), 183, 
fracción II, 188, párrafo primero, 222, 242, fracción IV, 357, párrafo primero, y 382 del 
Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformados y 
adicionado mediante Decreto Número 580, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad 
federativa el veintiocho de julio de dos mil veinte, así como de los artículos 19, párrafo 
quinto, incisos a) y b), y 66, apartado A, incisos h) e i), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformado y adicionado mediante el 
Decreto Número 576, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veintidós 
de junio de dos mil veinte, de conformidad con el considerando cuarto de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez del Decreto Número 580 por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y se reforman los artículos 22 y 171, ambos de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veintiocho de julio de 
dos mil veinte y, por extensión, la del Decreto Número 594 que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Veracruz, publicado en dicho 
medio de difusión oficial el primero de octubre de dos mil veinte, en atención a los 
considerandos sexto y séptimo de esta determinación. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dando lugar 
a la reviviscencia de las normas del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, previas a la expedición del referido Decreto Número 580, en la inteligencia de 
que la consulta respectiva y la legislación correspondiente deberá realizarse y emitirse, a 
más tardar, dentro del año siguiente a la conclusión del proceso electoral en el Estado, tal 
como se precisa en el considerando séptimo de esta ejecutoria. 
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La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 241/2020 y sus acumuladas 
242/2020, 243/2020, 248/2020 y 251/2020, promovidas por el Partido de la Revolución 
Democrática, el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Acción Nacional, el Partido 
Movimiento Ciudadano y el Partido Político Local Unidad Ciudadana del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, fue dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 
del tres de diciembre de dos mil veinte. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Guillermo Torres Hernández. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 153.  
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del quince de junio de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Guillermo Torres 
Hernández. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Silvino Arturo López Hernández.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 154.  
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del quince de junio de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Silvino Arturo López 
Hernández. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Javier Antonio Mena Quintana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 154. 
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del quince de junio de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Javier Antonio Mena 
Quintana. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Eligio Valdenegro Gamboa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 155.  
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del quince de junio de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Eligio Valdenegro 
Gamboa. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, 
de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en 
relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de 
Carrera Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Elizabeth Franco Cervantes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 155.  
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del quince de junio de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Elizabeth Franco 
Cervantes. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito David César Aranda González. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 156.  
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del quince de junio de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito David César Aranda 
González. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito 
firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos Fernando Gallegos 
Santelices. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 156.  
 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que, con fundamento en los 
artículos 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales 
y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, 
por acuerdo del quince de junio de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de 
ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Carlos Fernando 
Gallegos Santelices. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que 
estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 157.  
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.9658 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil seiscientos cincuenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx

